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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
.Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 45,pese-
tas ; semestre, 90, y,un año, 180.

TARIFA DE INSERCIONES
itameñte que los señores Alcaldes y Secreta-
iban este Boletín, dispondrán que se deje un
ir en el sitio de costumbre, donde permaná

cera hasta el recibo del siguiente*

Peaeua

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas; semestre, 90, y un año, 180; y.fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 200 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de .carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción ,. , 5,00

Anuncios particulares y avisos financieros. .. 0,00
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncioAdministración y Talleres :

.'del t)r. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de

tTeléis. 265814 y 253202.
—

< Apartado 937.
\u25a0Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pesetas

RAS.

GOBIERNO PE LA NACIÓN nes por. le
también e]

propia Junta, que fiscalizará
empleo posterior de ellas.

nido en. el artículo 12 del vign
mentó de Epizootias, este Gi
clara oficialmente dicha enfei

:nte Regla-^
)bienno de-
medad.

Ayuntamiento de Madrid
Ministerio de la Gobernación 4/' Si las cantidades percibidas fue-

sen insuficientes para las obras de en-
tretenimiento y conservación de la casa,
serán sufragadas éstas, en lo que falte,
por el Ayuntamiento propietario. Sin em-
bargo, cuaitdo las mismas . tuvieran por
causa el mal uso o notoria negligencia del
médico o personas que con él convivan,
serán a su cargo las reparaciones de ¡os
deterioros que produzcan.

Zona de VaOecasSe declara zona infecta los establos de
don Lucas Mora Molinuevo'y don Jesús
Gómez López, lugares donde han apa-
recido los casos, y como sospechosa,
todo el término' muniópal.

ORDEN de 3 cíe agosto de 1951 por ia
que se dictan normas en relación con
las nuevas edificaciones destinadas a
centros primarios de Higiene Rural y
vivienda del Médico.

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de los se-
ñores contribuyentes por el Arbitrio es-
pecial, sobre terrenos edificados o sin
edificar, destinado a amortización de em-
préstitos, que la 'Matricula de dicho Ar-
bitrio se halla expuesta "en la Adminis-

A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas consignadas
en los artículos 259 al 265 del mencio-
nado Reglamento, en relación con los
preceptos del de Tratamiento Sanitario
Obligatorio del Ganado.

>. Sr.:Vistas las consultas eleva-
este Departamento sobre el rég'i-
ia situación jurídica de las nuevas
ciones destinadas a Centros prima-
e Higiene Rural y vivienda del
>, este Ministerio ha tenido, a bien

5.'' Al cesar el médico por cualquier
causa en su destino, será devuelta en
plazo máximo do tres rn^ses y en buen
estado la vivienda. Pasado este término
podrá el Ayuntamiento llevar a cab» el
desalojo de ella en vía administrativa,
dentro de la cual se ventilará toda -inci-
dencia que pueda suscitarse con motivo
de la concesión y aprovechamiento de la
casa, siendo ¡recurribles las decisiones
de la Alcaldía en esta materia ante la
Junta establecida en la regla primera^.
cuvos acuerdos resolverán en definitiva.

tración de Rentas y Exacciones delega-
da, sita en esta Tenencia de Alcaldía
(Generalísimo, número 34), durante el
plazo de quince días hábiles, á*~part»r del
de la publicación del presente en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Lo que se hace público para general
conocimiento., *

casas construidas con subvención
nisfcerk) de la Gobernación y-otras
raciones o entidades para Centros

Madrid, 28 de julio de 195 1.
—

Gobernador Civil, Garlos Ruiz. En dicho período podrán cursar cuan-
tas reclamaciones estimen pertinentes
sobre inclusión, exclusión o reforma de
cuotas, pasado ei cual se procederá a
su cobro, no admitiéndose, por tanto, re-

ios de Higiene rural, con vivien-
a el médico dc Asistencia Pública
liaría, serán

'
propiedad del Ayun-

to o pueblo en que radiquen,
bayas aportado el terreno es

hallen edificadas o, en defecto,
uído.a las obras en más' de un

100 de su importe; pero el, re-
de disfrute de dicha vivienda, así

(G. C. —3-489)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglametito de Epi- clamaciones posteriores
stootiasj^^^^^jl ll IlllllllIlili lililí ll I ll
mente extinguida la rabia en el barrio
de Canillejas, enfermedad que fué de-
clamada oficialmente en el Boletín Ofi-
cial de^ la.provincia, húmero 268, de 10
de noviembre del pasado año.

Madrid, 2 de agosto de 195 1

niente de Alcalde (ilegible).
Te-

—
E

67a Las i nilnliili , i "'^BB^HJ
adeude por el disfrute de la
que se refiere esta Orden, serán compen-
sables a falta del pago voluntario, con
los devengos que el mismo haya* de per-
cibir por la plaza de médico titular de
Asistencia Pública Domiciliaria que des-
empeñe. La retención a tal fin de la

el médico

(G. C
—

3-5" —18.088

ía fijación y aplicación del canon
x>r ella ha de satisfacer el médico
a ocupe, quedará sujeto a Ias reglas Comisaria General de Abasteci-

mientos y Transportes
Lo que se hace público para general

conocimiento.
Madrid, 27 de julio de 1951.

—>E1 Go-
bernador Civil, Carfos Ruiz.Una Junta presidida por eí Go-

or Civil-de la provincia y
por el Presidente de 1.a Dipufa-
quien será el Vicepresidente de

parte necesaria de -éstos se dispondrá
por el Gobernador civil,Presidente de la
lunta. en comunicación razonada, si una

Lá Comisaria^
mientos y Transpon
número 389, de feclfl
mo pasado, pone en wnoctmieruo^entre
otras cosas, lo siguiente:

General de Abas
(G. C —5.490

Q Q* junio próxi-

: el Jefe provincial de Sankia
¡de del. Ayuntamiento de que
-\u25a0terminará, al concluirse cada <

, el médico a quien deba adji
1 vivienda, que será el titular

vez requerido el interesado a dicho pago
por elpropio Presidente, dejare de ha- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este GobTerno declara oficial-
mente extinguida la agalaxia contagiosa
en el término' municipal de Chozas dte la
Sierra, enfermedad que fué declarada
oficialmente en el Boletín Oficial de
la provincia, número 110, de, 9 de mayo

«rio dentro del. plazo de hez días o no Primero. A partir del día 30 del ac-
tual mes de junio, todos los fabricantes
de «malta» (cebada germinada^ y tosta-
da), establecidos legalmente en el tern-

stiíicare plenamente la ihexistene a. oe
la deuda

3 municipio- o distrito mumo
como la cantidad mensual que •bieto de consulta al Ministerio de la

Las dudas fundadas que ofrezca
podrái

ren sucedáneos de cebada, v
torio nacional, así como los que elabo-

irán ob
abonar, por la casa, cuya s Gobern ación sin perjuicio de su facul- gados a adherir en los paquetes del pro-

ductb eialDorado un sello queearantiot
la procedencia de la mateH

clerá del 2 por 100 del eostí
2- Los acuerdos de la-Juiit
establezca dicha mensuali'.b
in al Ayuntamiento v al n»

íd de dictar las lormas' que estimé con-
Lo que se hace público para general

del presente año

venientes al mejor cumplim
conocimiento

a'prima que

efectos procedentes.
-

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 3 de agosto de "051.

Lo digo a V.Ipara s >iiocimiento
Madrid, 30 de juliode 19^

bernador Civil, Carlos Ruiz.I
(G. d

—El Go- reciban o hayan recibían, oien airecta-

mente- de esta Comisaría General^jpor
conducto del Sindicato SaM•na rio, y de ellos podrá re

Dirección General de Sani
Oí'-i•—3-491 Alimentación

a casa será entregada por
1 médico de Asistencia P PÉREZ JONZALEZ Segundo^

facilitados p
Los aludidos sellos 9

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente "Reglamento de Epi-

por ela quien correspond
tventario que sU>j

Sr.' Subsecreta: Depar- ación y estaran c

sistema de hueeog ibad
eco

jyoco

la que que constara 5
tamento

el «Bole al del mente extinguida la sama en el ganado
caprino de don Marcelino Elvira Hernán-
dez, que se encuentra aislado en la finca
de «Prado de los Vaqueros», -del térmi-

zootias, este Gobierno declara oficial-
ferente responderá

de ios paquet

>s pesos

pago de la cuota que s
Estado» del día 4 de

Publicada
is demás

*
condi tinnación se exprés

le la presente Orden. S
vivir,en aquélla, podrá

Color marrór
tes de 100 gramos

o médico de la localid
K>0-5 no municipal de Valdemonllo„ y.en este

término municipal, enfermedad que fué
I- el Boletín- Oficial de
Búndero oo. de 16 de abril úl-

Color verde: Vi para p etes

fijado será exigid-) ;> GOBIERNO CIVIl 250 gramos
1 médico q

timo.
Color rojo: Ctih

queda riguros. Servicio Provincial de Canadería de 500 g-r
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1950), se abre información pública para
que, durante un plazo que terminará alos treinta días hábiles, contados a par-
tir de. la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares jn-

Cuarto. Los sellos deberán ser colo-
cados en los respectivos paquetes preci-
samente en ia zona de unión de los ex-
tremos de la precinta del impuesto de
Achicoria de la Contribución de Usos y
Consumos.

7, 8. 9, ib, 11, \2, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
19, 20, 21, 25, 26, 27, 28, 29.

Obras Públicas, durante las horas de ofi-
cina, presentar ante ésta- cuantas obser-
vaciones estimen pertinentes acerca de la
necesidad del seryicio y. su clasificación
a los fines de dicho Reglamento y del de
Coordinación, condiciones en que se pro-
yecta su explotación y tarifas.

. Los propietarios interesados o sus re-
presentantes, con poder suficiente, debe-
rán presentarse en dicho local, a ]a hora
señalada, a percibir las cantidades que les
corresponda. teresados, previo examen del provecto en

la Jefatura de Obras Públicas, durante
las horas de oficina, presentar ante ésta
cuantas observaciones estimen pertinen-
tes acerca de la necesidad del servicie
y su -clasificación a los fines de dicli,
Reglamento y del de Coordinación,
diciones en que se proyecta su explota-
ción-y tarifas, • .

Quinto. Los fabricantes de malta vie-
nen obligados a inutilizar k>s sellos de
referencia, con la fecha que correspon-
da, al igual que se hace con el impuesto
del Timbre.

Madrid, 4 de agosto de 1951-.
—

El In-
geniero Jefe, P. A.(ilegible).•

(G. 0.-3.533)
'

(A.—16,247)—
«-000-»

Durante el mismo plazo. las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado oentiendan que se trata de una pro-
longación o hijuela del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Sexto. Se concede un plazo de cuatro
meses, a partir de esta fecha, para que
los mayoristas y detallistas puedan pro-
ceder a la liquidación de las existencias
actuales de malta y de las adquiridas con
anterioridad a la fecha señalada en el
apartado primero.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

Durante el mismo plazo, las entidad*.
o particulares, distintos del peticionan,
que se consideren con derecho de tantc
para la adjudicación del servicio pn
yectado'o entiendan que se trata de un
prolongación o hijuela del que tengan c-
tabtecido, harán constar ante la Jefatu;
de Obras Públicas el fundamento de <•

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid, Vi-
llaverde, Getafe, Pinto, Valdemoro,
Aranjuez y' Sindicato Provincial de
Transportes.

Lo que se hace público para general
conocimiento. INFORMACIÓN PUBLICA

Madrid, 26 de julio de 195 1.

(G. C.-3.512)
Habiendo sido solicitada por don Faus-

tino Martín Rubio la concesión para el
establecimiento de una línea de viajeros
de Madrid- Aldehuela, y en. cumplimiento
del artículo n dtí Reglamento de 9 de
diciembre de 1949 (Boletín Oficial de 12

de enero de 1950), se abre información
pública para que, durante un plazo que
terminará a los treinta días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, puedan Jas entidades y los particu-
lares interesados, previo examen del pro-
yecto en la Jefatura de Obras Públicas,
durante las horas de oficina, presentar
ante ésta cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca de la necesidad del ser-
vicio y su clasificación a los fines de di-
cho Reglamento y del de Coordinación,
condiciones en que se proyecta su explo-
tación y tarifas.

Madrid, 21 de julio de 1951.
—

El In-
geniero Jefe, C. Salvatierra^- (G. O—3.510) (O.-18.087)

derecho y el propósito de ejercitarlo.
Se convoca expresamente a esta infi

mación a la Excma, Diputación Prov:
cial, a los Ayuntamientos

'

de Madri
MINISTERIO DE JUSTICIA

Patronato de Protección a la Mujer

Junta Provincial de Madrid
Fuencarral, Alcobendas, San Sebastiá
de los Reyes y. Sindicato Nacional d
Transportes, y a Tos concesionarios <]
servicios regulares de la misma clase qu
a continuación se mencionan, por tent
sus itinerarios. puntos de contacto con <
que se solicita: Madrid-Bustarviejo, d
Samuel Frutos; Braojos, de Salustian
Gómez; San Sebastián, de Renfe; Ri;.
za, de La Castellana, S. A.;Valdesimo-
te, de La Castellana; El Vellón, de L
Castellana; Torrelaguna, de La Gasteih;
na; Montejo de la Sierra, de Fausto An
ton Berna!, y Aldehorno, de Eugcni
León Albarrán.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

CONVOCATORIA
Por acuerdo de lá Comisión permanen-

te de este Patronato, refrendado por el
Ministro, Presidente del mismo, se con-
voca a un concurso- de formación de
Celadoras, que sé celebrará el díg 15 de
octubre del corriente año al 15 de junio
de 1952, con arreglo^ a las siguientes
normas:

-___i." 4

INFORMACIÓN PUBLICA

Habiendo sido solicitada por don Al-
fredo Lozano Pórtela la concesión para
el establecimiento de una línea de viaje-.
ros de Madrid-E 1 Goloso, y en cumpli-
miento del artículo n del Reglamento
de 9 de diciembre de 1949 («Boletín Ofi-
ciala de 12 de enero de 1950), se abre
información pública para que, durante
un plazo que terminará a los treinta días
hábiles, contados a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan las en-
tidades y los particulares interesados,
previo examen del proyecto en la Jefatu-
ra de Obras Públicas, durante las horas
de oficina, presentar ante ésta cuantas
observaciones estimen pertinentes acerca
de la necesidad del servicio y su clasi-
ficación a los fines de dicho Reglamento
y del de Coordinación^ condiciones en
que su proyecta su explotación y tarifas.

Primera. Podrán concurrir a la prác-
tica de los ejercicios las mujeres espa-
ñolas de veintiocho á cuarenta y cinco
años, que acrediten una religiosidad
acendrada, moralidad' intachable, adhe-
sión a la Causa Nacional y aptitud fí-
sica suficiente.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata dé una pro-
longación* o hijuela del oue tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatura de
Obras Públicas el fundamento de su dere-
cho y elpropósito de ejercitarlo.

Madrid. 21 de Julio de 1931
geniero Jefe, C. Salvatierra,

.—El 1

(G. C—3.5081 (O—18.085)

Segunda. Las aspirantes presentarán
sus solicitudes acompañadas de los si-
guientes documentos:

OBRAS PUBLICAS
a) Partida de nacimiento y bautismo.
b) Certificado de buena conducta de

su párroco.
Se convoca, expresamente, a esta in-

formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, -a los Ayuntamientos de Madrid,
Aravaca, Las Rozas, Torrelodones, Gala-
pagar, Villalba, Alpedrete, Collado Me-
diano, Becerril, Navacerrada y Sindicato
Provincial de Transportes, y a los con-
cesionarios de servicios regulares de la
misma clase que a continuación se men-
cionan, por tener sus itinerarios puntos
de contacto con el que sé solicita :Ma-
drid-León, de Renfe; Zamora, "de I.Gar-
cía ; Salamanca, de I,García; Avila,de
Renfe ;Segovia, de Renfe ;Cercedilla, de
Renfe ;Moralzarzál, de Castor Estévez ;
Galapagar, de Julián Castro; El Esco-
rial, de Emiliano García ;El Espinar, de
Mariano Figueredo ;Aravaca, de Tacinto
Núñez ;Pozuelo de Alarcón, de Luis Lló-
rente ;Majadahonda, de Nicolás Núñez ,'

La Granja-, de I,García ;Hoyo de Man-
zanares, de Ángel Gófflez ;La Granja, de
Viuda de Heredero ;Puerto de Nayace-
rrada, de Julio Alvarez.

Jefatura de Puentes y Estructuras

c) Certificado de adhesión a laCausa
Nacional, expedido por Autoridad o Je-
rarquía competente.

EXPROPIACi
Aprobado por la Superioridad elexpe-

diente dé expropiación de los terrenos qut
han de ocuparse en el término municipal
de Aranjuez con motivo Je las obras del
puente sobre elrío Tajo, en la O L. de
Ocaña al Puente de La Pedrera, provincis
de Toledo, he dispuesto por decret
esta fecha que se proceda a! pago el día
21 del corriente mes, a las dieciochr
horas. .

d) Certificado de haber cumplido el
Servicio Social de la Mujer o de hallarse
exenta del mismo. Durante el mismo plazo, las entidades

o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se tjata de una
prolongación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefatu-
ra de Obras Públicas el fundamento de
-su derecho y el propósito de ejercitarlo.

e) Título académico o certificado de
estudios que poseyera.

f) Certificado de servicios prestados
en Instituciones religiosas, sociales, be-
néficas o culturales (con carácter volun-
tario). Lo que se anuncia ai público para qi

el "interesado acuda por sí o por persoí
con poder bastante para eí caso, a la A
eakiía de Aranjuez, donde se ie entrega
rá e} importe -de los terrenos- que se e:
propian.

•Para más detalles de documentación,
que deberá presentarse antes del 31 de
agosto próximo en la Junta Nacional del
Patronato, Núñez de Balboa, 33, pueden
verse anuncios en esta Junta y en la
Provincial de Madrid, Daoiz, -8.

Los derechos de matrícula para la in-
clusión es el de diez pesetas.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cialj a los Ayuntamientos de Madrid,
Fuencarral y Sindicato Provincial de
Transportes, y a los concesionarios de
servicios regulares de la misma clase
que a continuación se mencionan, por te-
ner sus itinerarios puntos de contacto
con el que se solicita: Madrid-Colmenar
Viejo, de Julia Colmenarejo; Bustarvie-
jo, dé Samuel Frutos; Braojos, de Sa-
lustiano Gómez; Fuencarral, de Garrido
y Gibaja, v Valdelatas. de Continental-
Auto, S. A.

Madrid, *
2 de agosto de 1951,

—El I
geniero Jefe. José María Valdés.

Las pruebas de los ejerciciosTconsisti-
rán de uno oral -y otro escrito. Para ver
materia sobre qué han dé versar, con-
súltense programas en los sitios indi-
cados.

(0.^,^3,507) (O.— iS.oSci

Madrid, 23 de julio de 1951.—El In-
geniero Jefe, C. Salvatierra.'

(G. C-3.534) (O.—18.090)
Servicios Hidráulicos del Tai

Habiendo solicitado don Vicente Cí.
tro Martín, destajista de" las obras t

abastecimiento de agua ni barrio de
Estación de Robledo de Chávela, la d
yolución de la fianza constituida para re
ponder de sus obligaciones, y en virtí
de -lo dispuesto en la Orden de"7 de ju!
de 1932, sé somete a información públu
la referida petición, a" fin de que cuant<
tengan ¿réditos pendientes contra el me
clonado destajista por los conceptos t
jornales, materiales, indemnizaciones '
accidentes del trabajo u otros referente?
las obras, puedan formular reclamación'
ante el Juzgada correspondiente y jusi
fiear haberlo hecho ante la Dirección t

estos Servicios Hidráulicos o la Alcald
de Robledo de Chávela, dentro del pía;
de treinta días- naturales, a contar del s
guiente de Iá publicación de este anunc
en el Boletín Onc : _\u25a0

Madrid, 30 de julio de 1951
<G. C-3.495)

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

Madrid. 27 de julio de ><ki^^^Igeniero Jefe, C. Salvatierra.
(G.' C—3.509) (O.—18.086]

.—El In

1.a Jefatura de Estudios yCons-
trucciones de Ferrocarriles

EXPROPIACIONES
INFORMACIÓN PUBLICA Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid
Término municipal de Madrid

A los efectos de los artículos 37 de la
vigente ley de Expropiación Forzosa y 61
de su Reglamento, se anuncia al público
qué el próximo día 16, a las once horas,
tendrá lugar en esta Primera Jefatura de
Estudios y Construcciones'de Ferrocarri-
les (Agustín de Betancourt, núm. 4, Nue-
vos Ministerios), el pago de las fincas
ocupadas en este término municipal con
motivo de las obras ,de los. Acce-
sos Complementarios de la Estación de
Chamartín, Grupo V, y señaladas en el
expediente con los núms. 1, 2, 3, 4, 5, 6,

Habiendo sido solicitada por don
Joaquín Ribes Esteban la concesión para
el establecimiento .de una línea de mer-
cancías de Madrid- Vergel, y en cumpli-
miento del artículo 11 del Reglamento
de 9 de diciembre de 1949 («Boletín Ofi-
cial.) de 12 de enero de 1950), se abre
información pública para que, durante
.un plazo que terminará a los treinta días
hábiles, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan las entida-
des y los particulares interesados, previo
examen del proyecto en la Jefatura de

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PUBLICA

Habiendo sido solicitada por don José
Gómez Jabardo la concesión para el es-
tablecimiento de una línea de viajeros- de
Madrid-San Sebastián de los Revés, y

implimiento del artículo 1 1 del Re-
glamento de 9 de diciembre de 1949(«Boletín Ofioial» de 12 de enero de

la provincia
Madrid

Madrid, ¡¡.de agosto de 1951.
—

El 1
gem^roDnector^Rarnó|^Iaría Serret

lo.—(G. C.—3.535)
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,tes Municipales del Censo
Electoral

ALCALÁ DE HENARESIfl' tario dé la misma, seguido entre partes:
de la una, y como demandante, el"Pro-
curador don Bernardinp de Castro Me-

rino, en nombre y representación de doña
Eugenia Llórente Itúrralde, y de la otra,
y como demandada, doña Antonia Rai-
mundo López. Arias, en ignorado para-

"dero, o contra los que resulten ser los
coherederos de don Antonio López
Ca-staño, o se crean'con derecho a serlo.
o-en su caso, a la herencia yacente en
esta mitad, en la sucesión de doña Jo-
sefa López Castaños, cuyo último domi-
cilio fué la calle del Marqués de Corui-
na, número cuatro, de este término, y
el Ministerio Fiscal, en su representa-
ción, sobre pago de tres mil setecientas
cincuenta y seis pesetas con sesenta cén-
timos, importe de los créditos que posee
la actora, -contra los titulares de ese
derecho hereditario de la citada herencia,
intereses legales y costas,

JUZGADO NUMERO 12

Don José Casado Moreno, Juez interinode primera instancia de Alcalá de He-

EDICTO - En el expediente de juicio de faltas
número 112, de 1950, seguido en este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por denun-
cia de doña Luisa Rodríguez Gil, contra
Tomás Montero Tenorio, de treinta y
siete años, hijo de Simón y Paula, na-
tural de Sotillo de la Adrada (Avila),
se ha dictado .sentencia con fecha 5 de
junio de 1951, condenando a Tomás
Montero Tenorio a Ja. pena de treinta
días de arresto, 240 pesetas de indem-
nización, y pago de las costas del juicio.

BECERRIL DE LA SIERRA

n Tac into Sánchez Sanz, Presidente de
11

Junta Municipal del Censo Electoral
,

esta villa de Becerril de la Sierra
Madrid),

nares y su partido

Por el presente hago saber: Que eneste Juzgado se sigue procedimiento hi-
potecario a tenor del artículo 131 de laley Hipotecaria, a instancia de doñaMaría Jesús Najalera, centra don Vi-
cente Calatayud y Gil, en reclamacion.de
cantidad, en cuyo procedimiento, para
responder del principal y costas, se hipo-
tecaron expresamente las siguientes fin-

>or el presente edicto hace saber :Que
unta Municipal del Censo Electoral de
; Municipio ha quedado constituida
fecha 20 de junio pasado en la si-
inte forma
residente, don Jacinto Sánchez Sanz,
2 de paz.

cas Y para que sirva de cédula de noti-
ficación al condenado y su inserción en
el Boletín Oficul de la provincia se
expide el presente en Madrid, a 10 tíe
julio de 1951.

Tierra" en el sitio de la Umbría de ía
Dehesa, en término de Valdepeñas, enel camino que desde Valdepeñas va a la
Calzada, a la izquierda y parte dentro,
que nombran «Quitasueños^, de cáber
ocho fanegas, p sean, cinco áreas, digo,
hectáreas, quince áreas y dieciséis centi-
áreas. Linda: al Norte, con tierra de la
testamentaría del señor Prieto; al Sur,
con tierra de la Cumbre de la Dehesa,
y al Saliente y Poniente, con, tierras de
don Vicente Calatayud. En esta finca
se había plantado por don Vicente Cala-
tayud, en los años que venía poseyén-
dola, siete niil vides americanas y dos-
cientos ochenta olivos. Valorada para
la subasta en la suma de veinte mil pe-

''ocales: Don Ángel Sanz y Sanz, Con-
lí del Ayuntamiento ; don Gregorio
tz y Sanz, ex Juez; don Elviro de la
jia Alvarez y don Nicasio García Se-
reda, mayores contribuyentes por in-
;bles, cultivo y ganadería ;don Julián
a y Sanz y don Luis Teissiere Fraile,
,fores contribuyentes, por Industrial.

(B.—4.407)

En el expediente de juicio de faltas
número Ó52, de 1950, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por denun-
cia de Francisco de la Fuente, contra
Juana .Rodríguez Piedra, de veintidós
años, soltera, sirvienta, hija de Mateo
y 'María, natural de Rute (Córdoba),
se ha dictado sentencia' con fechado de
abril de 1951, condenando a Juana Ro-
dríguez Piedra a la pena de cinco días
de arresto, indemnización de 200 pesetas
y pago de las costas del juicio.

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda
interpuesta, oír al Procurador don Ber-
narciino de Castro Merino, •en nombre y
representación de la demandante doña
Antonia Domínguez López Arias, o

Vicepresidente, don Ángel Sanz y
a, Concejal del Ayuntamiento.
ocales suplentes: Don Florentino Es-
isa Prados^don Evaristo Gástelo de la
>ia, don Gaspar Montalvo Sanz y don
iano Andrés Sanz.

quienes resulten coherederos de don An-
tonio López Castaño, en la herencia de
su hermana doña Josefa, o en su caso,
lá herencia yacente en su mitad, a que
abone a la demandante doña Eugenia
Llórente Iturralde, una vez sea firme
esta sentencia, la cantidad de -

tres mil
setecientas cincuenta y seis pesetas, más
los intereses legales desde la fecha de la
interposición judicial de }a demanda has-
ta su completo pagó, y al pago de las
costas del juicio.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.:

—
>

Juan Agulló.
—Publicada el "día de su

fecha.:
—

Galán.

lecretario, don Antonio Gutiérrez Gar-
del Juzgado de paz.

setas
A) que se hace público para general
locúniento y con el fin de que quienes Una haza de tierra, en el propio tér-

mino y sitio Umbría de la Dehesa, de
tres fanegas y seis ceiemines de exten-
sión superficial, equivalentes a dos hec-
táreas veinticinco áreas y treinta y seis
centiáreas, que linda: al Saliente y al
Poniente, con herederos -de Inocente Ro-
dríguez Caro; al Norte, con otra de don
Joaquín Santamaría, y al Sur, con otra
de doña María Leona Cámara-Valiente,
según el títulío, y en la actualidad, al
Sur, con la Cumbre de la Dehesa, y por
los demás vientos, 'con. tierras de don
Vicente Calatayud. En esta finca se plan-
taron dos mil vides americanas y ciento
veinte olivos. Está tasada para la su-
basta en la suma de diez mil pesetas.

consideren agraviados recurran en el
mino de diez días ante la Junta Pro-

. Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a la condenada y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia se
expide el presente en Madrid, a 10 de
julio de 1951.

ü del Censo, a partir de su inser-
en el Boletín Oficial de la pro-

ecerril de la Sierra, 6 de julio de 1951.

Presidente de la Junta, Jacinto Sán-

(B.-4.408)

En el expediente de juicio <le faltas
número 514, de 1951, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por denun-
cia de don Trifón Sanz y Sanz, contra
Ramón Seijo Iglesias, alias «el Galle-
go», de treinta y nueve años, hijo de
Luis y Elena, natural de Láncara
(León), se ha dictado sentencia con fe-
cha 8 de mayo de 195 1, condenando a
Ramón Seijo Iglesias, alias «el Galle-
go», a la pena de diez días de arresto,
250. pesetas de indemnización y pago de
costas del juicio.

—3-53o)G.C (X.-926)
Y para que sirva de notificación a

los demandados, previa su inserción en
él Boletín Oficial de la provincia y el
Estado, expido el presente en Chamar-
tín de la Rosa, a catorce de mayo de
mil novecientos cincuenta y uno.

—P. S.
M., el Secretario, José Galán.—El Juez
municipal, Juan Agulló Soler de la Es-

0V1DENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Dichas fincas se sacan á subasta por

primera vez, -término de veinte días y
precio de tasación", habiéndose señalado
para el acto del remate él día diecisiete
de septiembre

-
próximo, a las once de la

mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado de primera instancia, sito en la
calle de Santiago, numeró uno, previ-
niéndose a los iicitadores :que para tomar
parte en el remate deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado el
diez por ciento por que la fincas salen
a subasta; que no se admitirán postu-
ras que no cubilan el' precio indicado;

que los autos se encuentran en la Secre-
taría de este Juzgado, para su examen,
así como las certificaciones del. Regis-
tro, entendiéndose que el rematante
acepta -la titulación, y'que las cargas an-
teriores v preferentes al crédito del ac-
tor si las hubiere, continuarán - subsis-
tentes v sin cancelar, entendiéndose que
se subroga en la responsabilidad de las

JUZGADO NUMERO 2 eos ura

EDICTO (C-^.337)

irtud de provideacia dictada con
ha por el Juzgado de primera ins-
lúmero dos, de Madrid, en los au-
utivos promovidos por don Aga-
rreras Juanes, eontra doña María
>. Cartolano Cocina, sobre pago de

Y para que conste y sirva de cédula
de r.otifieación a la condenada y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de ia
provincia se expide el presente en Ma-
drid, a 10 de julio de 1951.

Notificaciones dé sentencia

JUZGADO NUMERO 6

id, sé ha acordado sacar a la venta
iica subasta, por segunda vez, los
entes embargados a la ejecutada,
hallan depositados en poder de

¡gel Martín Martínez, vecino de.
ga, y que son los siguientes :

En los juicios verbales de_ faltas de
que después se hará referencia se han
dictado sentencias con los pronuncia-
mientos que se expresan :

(B.—4.409)

En el expediente de juicio de faltas
número 641, de 1949, seguido ante~ este
Juzgado municipal núm. 12, sito en ia
plaza de Chamberí, núm. 4, por denun-
cia de don Waldo García Manrique,
contra Francisco Enrique Alcocer Gon-
zález, de veinticinco años, hijo de En-
rique y Pilar, vendedor, natural de- Al-
gorta (Bilbao), se ha dictado sentencia
con fecha 30 de enero de 195 1, conde-
nando a Francisco Enrique Alcocer Gon-
zález v a Cándido Terrón Santander a la
pena de treinta días de arresto a cada
uno, 240 pesetas de indemnización y

Juicio núm. 43, de 1951, por lesiones
a Evangelina Fernández. Fernández,"
contra Francisco Mezquida Adolfo y Mi-
guel Atance Arregu'w Con fecha 14 de
junio último se dictó sentencia absolvien-
do a dichos denunciados y declarando de
oficio las costas del juicio.

ica lechera holandesa, cerrada de
rrenda en negro, que atiende por
re de «Mariposa».
bailo castaño oscuro, -alzada 1,44
cerrado de edad, con una estrella
n la cabeza y pelos blancos en
ostillares.

Juicio núm. 171, de 1951, por lesiones
a Magdalena González Cedillo, contra
Mariano García Martín. Con fecha 14 de
junio último se dictó sentencia conde-
nando a"dicho denunciado a la pena de
cinco días de arresto menor y al pago de
las costas del juicio.

subasta tendrá lugar, doble y sí-
mente, ante dicho Juzgado, sito¡le del General Castaños, núme-,

\u25a0i en el de igual clase de Brihue-
a tres de septiembre próximo, a
ñoras, bajo las siguientes

mismas

Dado en Alcalá de Henares, a veinte

de julio de mir novecientos cienta y uno.
El -Secretario, .Joaquín de Cofta. —El
Juez de primera instancia, 'José Ca
Moreno.

costas

Y para que conste y sirva de cédula
.de notificación a los condenados y su
publicación en el Boletín. Oficial de Ja
provincia so expide el presente en Ma-
-drid, a ide julio de 1951.

Y para publicar en ei Boletín' Oficial
de e.sta provincia expido la presente en
Madrid, a 25 de junio de 1951.

(A.—16.243)

Condiciones
j

rv"¡ tipo, para la subasta ta can-
feko mil seiscientas veinticinco

1. s> lmPorte del setenta y cinco por
'to del que sirvió para la primera.
|P se admitirán posturas inferiores aos terceras partes del expresado tipo.
ara tomar parte en la subasta débe-os iicitadores consignar previamente,mesa del Juzgado o establecimiento
;wado al efecto, el diez por ciento del
íitirf

t'^°' S
'n cuy° requisito no serán

JUZGADOS MUNICIPALES
(G. C.—3.218) (B.—4.324)

(B.-
—

4.410)

JUZGADO NUMERO.11

CHAMARTÍN DE LA ROSA En eí juicio de faltas núm. 40, del
año en curso, sobre lesiones y daños,
seguido contra otro" y. Carmera Alonso
García, de cuarenta y un años, viuda,

hija de Víctor y Consuelo, natural de
Oviedo, cuyo actual paradero se ignora,
se ha dictado sentencia con fecha 2S de
junio de 1951, absolviendo a la misma y
a Manuel Rodríguez Gómez de las impu-
taciones que se les hacían, con declara-
ción de las costas de oficio; acordándose
la publicación de. la presente en el Bole-
tin Oficial de esta provincia para '¡ue
sirva de notificación en forma a aqué'ia.

Madrid, a 28 de junio de 1951,

En ei expediente de juicio de faltas
número 654, de 1950, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por denun-
cia de don Avelino Garría Alvarez, con-
tra Domiciana Coloma Calvo, de vein-
titrés años, soltera, sus labores, hija de
Pantaleón y Juana, natural de Cubillas
de Cerrato (Palencia), se ha dictado
sentencia con fecha 26 de diciembre de
1950, condenando a Domiciana Coloma
Calvo, como autora de una falta de hur-
to, a la pena de quince . días de arresto
y pago de las costas del juicio.

EDICTO

Don Juan Agulló Soler déla Escosura,

juez municipal propietario de Chamar-

tín de la Rosa (Madrid).
Hago saber: Que en este Juzgado se

sieuen autos de proceso de cognición,

en el cual se dictó sentencia, y cuya par-

te dispositiva v fallo dicen como sigue:
ara su publicación en el Boletín
>
L

\t
CSt-a Provmc'a > expido el pre-

"n Madrid, a veintiocho de juliode
cincuenta y uno.—ElSe-

°, Antonio Yáñez.— Visto bueno:z de primera instancia (ilegible).
(A.—16.244)

Sentencia
-
En la villa de Chamartín de la Rosa,

a catorce de mayo de mil novecientos

cincuenta y uno.-Visto d-presente pro-

ceso por el señor don Juan Agulló Soler

de k Escosura, Juez municipal propic- (G. C,—3.a 17) (B.-r-4.32 5)
Y para que sirva de cédula de notifi-

cación a Ja condenada y su publicación
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en el Boletín Oficial de la provincia se
a 9 fe

señor- Juez municipal
doy fe..

que firma ; Sentencia.
—

En la villa de Madrid», a
37 de abril de 1951-

—
El señor don Fran-

cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario del número 17, habiendo vis-
to las presentes diligencias de juicio ver-

bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y Antonio
Prados Marcos y Antonio Pérez Gonzá-
lez, de la otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente ; y

una falta de escándalo con embriaguez v
otra de daños, a la pena de 100 pesetas
de multa y reprensión privada por k
falta primera, y 25 pesetas de multa y
a que indemnice al .Excmo. Sr. Di-rectorGeneral de Seguridad en la cantidad de
125 pesetas, por la faifa segunda, y a¡
pago de' las costas causadas en este jui-
cio, sufriendo dicho condenado por lasexpresadas multas, en caso de insolven-cia, ei arresto personal subsidiario co-
rrespondiente. Notifíquesele esta senten-cia, por su ignorado paradero, a mediode edicto, que se librará a tal fin al Bo-
letín Oficial de la provincia.,

B.—4.41 1\
Y para que conste y sirva de notifi-

cación a la denunciada Gracia Acosta
Abarca se expide la presente en." Ma-
drid, a 28 de junio de 1951.

(G. C—3.140) (B—4.236)
En el expediente de juicio de faltas

número 85, de 195.1,
-

.ado por denuncia
iinez Moreno, contra Marcelino de los
Mozos Carrasco, de ciit: años, sol-

. mecánico dentista, hijo de Marce-
v Sofía, natural de Lominchar (To-

se ha dictado con fe-
mayo de 195 . , condenando a

los Mozo:í Carrasco a la
pc'i.i de cinco días d: . do; pe-

\u25a0-. voi. 10 céntimo- [Tíniz"ción

y pago de las costas del >nicio.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm, 16, bajo el núm. 13, de 195 1,

por hurto a Ramón Gijarte Tejero, con-
tra Cristina Rubira Checa, se ha dicta-
do la (sentencia, cuyo encah(ezam¡ientt>
y parte dispositiva, literalmente copia-
dos, dicen así:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio Prados Marcos y Antonio Pé-
rez González, como autores de una falta
de hurto, a la pena de quince días de
arresto, que sufrirán en laPrisión corres-
pondiente, y al pago de las costas del
juicio, cuyo importe se hará saber a los
condenados. Y para notificaría los mis-
mos -la presente resolución remítase el
oportuno edicto al señor Administrador
del Boletín Oficial de esta provincia» y
una vez firme esta sentencia remítanse
las oportunas hojas al Registro Central
de Penados y Rebeldes*

Así por esta mi sentencia,- lo pronucío, mando y firteo.—A. G. Peñuela (r
bricado). ' . \

Sentencia.
—

En -Madrid, a 28 de ju-
nio de 1951.—.El -señor don Carlos
rratacó Viada, Juez municipal del nú-
mero 16, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas seguido
por hurto, contra Cristina Rubira
Checa,

y p.t'íi que sirva viefeé:luíá;*de nptifi--
aldenunciado y .su inserción en el

pin Oficial de ia pi-o rincia se ex-
ei préseme en Madrid, a . > de ja-
le I951'-

Publicación a—Leída y publicada fué ¡aanterior sentencia por el señor Juez mu-nicipal que Ja firma, estando celebrando
audiencia pública en el' Juzgado el mis-mo día de su fecha; doy fe.—-Antonio
Eyré (rubricado).-4.412) Fallo: Que debo absolver y absuelvo

a la .denunciada Cristina Rubira Checa,
declarando de oficio las costas causadas
en este juicio. Así por esta mi senten-
cia, juzgando, }o pronuncio,' mando y
firmo.

—
Carlos Serratacó Viada. (Ru-

bricado.),

JUZGADO NUMERO 16 Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a José Dardé Montero,
de cuarenta año? de edad, hijo de Joséy Amparo,- soltero, empleado, que estu-
vo domiciliado en está capital, calle de la
Victoria, núm,. 1 (Hotel Veracruz), dcdonde se ausentó sin dejar señas, se ex-
pide Ja presente en Madrid, á 25 de ju-
nio de 195-1.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 16, bajo el nú de 1950,

¡uno a Victoriano Fernán-
.ontra María Martínez Martínez, se*

ha dictado la senté n<\ . cabeza-
miento y parte dispo.- raímeme
copiados, dicen asi:

Así por esta Sentencia, lo- pronuncio,
mando y firmo.

—
rFrancisco Iñiguez. (Ru-

bricado.)
La anterior sentencia fué publicada y

leída en el día de su fecha. Y para -su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia y sirva de notificación en for-
ma al denunciado se expide la presente

Publicación.
—

Leída y publicada ¡fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha ; doy fe.

—
'Benjamín

Caro (Rubricado.)

(B.—4.289)Sentencia.
—En 1:,

7 de junio dc 195 i.j
—

í Juez mu-
nicipal del núm. 16, d< - Serrata-
có Viada, vistas ts de jui-

verbal de falt ntre par-
tic la u. Fiscal," y

<lc la otra, como cuya edad
y demás circu Ma-
ría Martínez Man

ep Madrid, a 4 de juliode 1951

Y para que conste, y a fin de notifi-
car la anterior sentencia a la denuncia-
da Cristina Rubira Checa Se expide la
presente en Madrid, a 28 de junio de

(B—4.131)

Notaría de D. Felipe Moya
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en esté Juzgado bajo el núme-
ro 484 de orden, del afro 1950, contra
Miguel de Hita pernal,. Juan Antonio
Rengel Ramos y otros, por escándalo, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente : f

Montoro
edicto

(G. C—3.139) \u25a0 B.—4.237)

JUZGAD^NUMERO 17

Don Felipe Moya 'Montoro, Abogado,
Notario- del Ilustre Colegio de Madrid,
con vecindad y residencia en la ciudad- de Alcalá de Henares.

Fallo: Que debo • y condeno
a la den uncí:.
nez a la pena de quip lé arresto
menor, que deber- en Ja Prisión
de 'Mujeres correspor. a. que en
concepto de indemniza .;-.<; a Vic-

.10 Jiménez Feri 1 a quien
.tidad de

120 pesetas, ostas del

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 81 de orden, del año 1950, contra Do-
mingo Díaz Ortega y Fernando -López
Sánchez, por hurto, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia.
—

-En la villa de Madrid, a
22 de septiembre de 1950.-

—Elseñor don
Francisco Iñiguez. Celestino, Juez muni-
cipal propietario del aúm. 17, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y Miguel
de Hita Bernal, Lorenza Villanueva Ta-
rín, Miguel Planas Sánchez y Juan Anto-
nio Rengel Ramos, de ¡a otra, como de-
nunciados, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente ; y

Doy té: Que a requerimiento de doña
Martina Duran Trilla, con licencia -de
su esposo don Saturnino Pérez Alonso,
vecinos de Madrid, me encuentro trami-
tando acta de notoriedad conforme a lo
dispuesto en Jos artículos doscientos tres
de la ley Hipotecaria, y doscientos
ochenta y ocho y siguiente* de su Re-
glamento, para obtener la inscripción en
el Registro de 1a Propiedad, a favor di-
la requirenté, de un exceso de cabic';,
de trescientos cincuenta y cuatro metros
cuarerrtá- y cinco "decímetros cuadrados,
de la siguiente finca, en esta ciudad:

JUICIO
.Sentencia.

—En la villa dé Madrid, a
23 de febrero de 195 1.

—
El señor don

Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario del núm, 17, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:

de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y Dc>-
mingQr Díaz Ortega y Fernando López
Sánchez, de la otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstanciáis ya
'constan anteriormente; y

Así por : . juzgando,
lo pronuncio ,.—Carlos
Serratacó Viada (rubí

Publicación.
—

Celebrando audiencia
pública el Juzgado municipal núm. 16,
fué leída y publicada la anterior 'senten-
cia por el señor Juez municipal que la

doy fe,
—

Benjamín Caro (rubri-
cadoM

Fallo :Que debo condenar y condeno, a
los denunciados Miguel de Hita Berna!,
Lorenzo Villanueva Tarín, Miguel Pla-
nas Sánchez y Juan Antonio Rengel Ra-
mos a lapena de cinco pesetas de multa
a -cada uno de ellos, reprensión privada y
al pago de las costas del juicio por cuar
tas partes, cuyo importe se hará.saber a
los condenados, y para notificar al últi-
mo la. presente resolución, remítase el
oportuno exhorto al señor Juez munici-
pal de Canillas.

Casa en la calle de las Damas, en la
que figura con los números tres y cinco,
compuesta de planta baja y principa 1,
que ocupa una superficie, según el título,
de once mil treinta y seis pies cuadra-
dos, equivalentes a ochocientos cincuen-
ta y seis metros, también cuadrados;
pero según reciente medición, su verda-
dera superficie es de mil doscientos diez
metros cuarenta y cinco decímetros
cuadrados, equivalentes a quince mil
quinientos noventa pies y quinientas die-
ciséis milésimas de otro; linda: por la
derecha, entrando, casa de los herederos
de don Juan Oñoro, hoy doña Concep-
ción Lozano;, espalda, huerta del Con-
vento de Religiosas Dominicas de Santa
Catalina de Sena, e izquierda, casa de
doña Olalla de Santa Catalina, hoy. de
doña María Garda Serna.

H^>arasupí^^^^^^^^d Bolet i*iTCtciai, de la ppo notifi-
car en forma [aria Mar-
tínez Mari Ma-
drid, a 4 de ju

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Domingo Díaz Ortega
y Fernando López Sánchez, como auto-
res de una falta de hurtos a la pena de
diez días de arresto y al pago de las
costas del juicio, cuyo importe se hará
saber a los condejiados; y quede defini-
tivamente en poder del dueño de la fá-
brica de espumosos «Herranz» la caja de
sifones recuperada'; y para notificar a
los condenados la presente resolución ex-
pídase el oportuno edicto al señor Admi-
nistrador del Boletín Oficial de
provincia. Y una vez firme esta resolu-
ción, remítanse las oportunas hojas al
Registro Central de Penados y Rebel-
des.

(G. C \u25a0—3*t.6) iB
—

4.244)

•En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado muni-
cipal núm. 16, bajo el núm. 142, de
I95C Por hurto a Felipa Garrido Sara-
bia y Faustina Pareja Val, contra Gra-
cia Acosta Abarca, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
postiiva, literalmente copiada, dice asi:

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
38 de junio de 1951.

—
El señor Juezmunicipal del número dieciséis^, don

Carlos Serratacó Viada, vistas las dili-
gencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: dé la una, el Mi-
nisterio Fiscal, y de la otra, como de-
nunciada; cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Gracia Acosta

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
>Franciseo Iñiguez. (Ru-

bricado.)
La anterior sentencia fué publicada y

leída en el día de su fecha. Y para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia y sirva de notificación en for-
ma al denunciado Tíían Antonio Rengel
Ramos se expide la presente erf Madrid,
a 4 de juliod# 195 1.,í por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.
—

Francisco Iñig
La anterior sentencia fué publicada v

leída en el día de su fecha.

\u25a0 Lo que hago saber, a fin de que cun
quier persona que se considere perjuc
cada con !a inscripción» del exceso de c
bida dicho, se persone en esta Notar
de mi cargo, calle d« Cervantes, núm
ro dos, dentro del plazo de veinte día
a contar de! siguiente* al de la pubiic.
pión del presente edicto, a hacer las al
gaciones u oposición pertinentes.

(B.—4.129)

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra José Dardé Mon-
tero, bajo el. núm. 336, de 195 1, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

\ para su inserción en ei Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifi-
cación en forma al denunciado Domingo
Díaz Ortega se expide el presente, vi-
sado por Su Señoría y sellado con el^l
Juzgado, en Madrid! a 4 de jutio de
195 1.

Abarca,
Fallo:Que debo condenar y condeno

a la denunciada Gracia Acosta Abarca
a la pena de quince días de arresto me-
nor, que deberá cumplir en la Prisión
de Mujeres de esta capital, y al pago de
las costas del juicio. Así por esta mi
sentencia, juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.—^Carlos Serratacó Viada.
{Rubricado.)

Sentencia.
—

En Madrid, a 21 de junio
de 1951.

—El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez propietario
del Juzgado municipal núm. 19, de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por escándalo y da-

n la Comisaria dc Policía del dis-
Centro,- contra José Dardé Mon-

< lomas circunstancias perso-
n autos,

Alcalá de Henares, uno de agosto 7.
mil novecientos, .cincuenta y uno.

—
i

Notario", Felipe Moya.(B.-,
(G. C.

—
3.5-52) (O.—-18.091

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo "el núme-
ro 706 de orden, del año 1950, contra
Antonio Prados Marcos y Antonio PérezGonzález, por hurto, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-

Idel tenor literal siguiente:

Publicación de 'la anterior sentencia:
Celebrando audiencia pública el Juzga-
do municipal del nám, 16, fué leída y
publicada la anterior sentencia por el
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